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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Reivindicatorio Rad. No. 11001400303220170186900. 

 

En atención a la solicitud que antecede y en los términos del artículo 308 del Código 

General del Proceso se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva y/o los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá11a fin de que, 

conforme lo ordenado en el ordinal 2° de la providencia del 8 de agosto de 2019 se 

sirva realizar la diligencia de entrega del inmueble objeto del presente asunto al 

demandante -Jairo Edilberto Quitián Ariza-. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008, hoy 01 de febrero de 2022. 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

    Secretaria 

 

 
1 Artículo 38 C.G.P. y Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017. 
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